
.381
Núm. 93. Jueves 6 de Noviembre de 1835.

Se suscribe en esla Ciudad en 
la Librería de los bijos de Rodri- 
,gue4 á 8 rs. al mes llevado á casa 
de los Señores Suscriptores, y lo 
para fuera, franco de porte ; y en 
la misma se despachan los nú- 
luleros sueltos.

Los anuncios se dirigirán á 

la redacción francos de porte, 

sin cuyo requisito no se reci
birán.
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ARTÍCULO DE OFICIO.

Continúa el Regla?nento provisional para la admi- 
nistracion de justicia en ¿o respectio a la Real 

’ jurisdicción ordinaria.

De'eima. Pasado el termino probatorio , y acre
ditado asi por nota del escribano, mandará el juez 
qüe se unan á la causa las pruebas practicadas, y 
que todo se entregue á las partes por su orden, y; 
por un término que no pase .de cinco dias á cada 
una para que aleguen en vista de lo' probado; de-, 
hiendo tenerse por conclusa la causa al presentarse 
el último alegato, o la renuncia de él, ó en su de-? 
fecto al espirar el último término asignado.

Undécima. Cumplidos que sean los términos que 
aquí se señalan, el escribano, sin necesidad de que 
se acuse la rebeldía, ni de especial providencia del 
juez, tendrá obligación de recoger la causa y de 
darle el debido curso, poniéndolo en conocimiento 
del juez.

. Duode'cima. Dentro de los tres ellas de conclusa 
la causa, si el juez hallare en ella delectos sustan
ciales que subsanar, ó faltaren algunas diligencias 
precisas para el cabal conocimiento de la verdad, 
acordará, que para determinar mejor se practiquen 
sin pérdida de momento todas las que lucren indis
pensables, bajo su ¿responsabilidad en el caso de dar 
con esto márgen á innecesarias dilaciones. Si no 
hubiere que practicar ninguna diligencia nueva, 
mandará citar á las partes para sentencia definitiva, 
y-;serán citadas inmediatamente. •

Decimatercia. Los jueces tendrán en lo crimi
nal el perentorio término de tres dias para dar sus 
providencias interiocutorias; y para pronunciar sen
tencia definitiva, el de ocho, que podrán extenderse 
á doce dias si la causa pasare de quinientas hojas, 
contados desde el siguiente inclusive ál del auto en 
que se hubiere mandado citar á las partes.

Ddeimac-u-arta. La sentencia definitiva sera no
tificada á estas inmediatamente, y’apelen ó no , se 

remitirán desde luego los autos originales á la Au-' 
diencia del territorio con prévia citación y empla
zamiento de las mismas, siempre que la causa fuere 
sobre delito á que por la ley esté señalada pena cor
poral. Si la causa fuere sobre delito liviano á que . 
por iadey no se imponga.pena de .esta clase, solo se 
remitirá á la Audiencia con igual formalidad cuando 
alguna de las partes interponga apelación dentro de 
los dos dias siguientes al de la notificación de la sen- .' 
tencia; la cual causará ejecutoria , y será llevada 
desde luego á debido efecto por el juez, si no se ape--" 
Iare en dicho término. . ,

. De'cimajuinta. En toda causa criminal sobré : 
delito que por pertenecer á la clase de público pue
de perseguirse de oficio , será parte el promotor fis
cal dei juzgado, aunque haya acusador ó quere
llante particular. En las que versen sobre delitOj 
privado-, no se le oirá sino cuando de algún modo 
interesen á la causa pública, ó á la defensa de la, 
Real jurisdicción ordinaria.

52. Respecto á todos aquellos actos que en las»: 
causas civiles ó criminales tienen señalado un térmi
no fatal ó perentorio, será obligación de los escri
banos anotar sin derechos el dia, y aun la hora cuan
do lo requiera el caso, en que se les presenten los^ 
escritos de las partes, y en que ellos den cuenta al 
juez; en que se entreguen y devuelvan ó recojan los, 
procesos; y en que estos se pasen al juez cuando: 
tenga que examinarlos : para que con ello, si hnbíé-! 
re dilaciones, se pueda venir en conocimiento de, 
quiénes son los responsables.

53. Todos los jueces inferiores están obligados- 
á remitir á la Audiencia de su territorio las listas, 
informes y noticias que respecto á las causas civiles 
y criminales fenecidas, y al estado de las pendientes,, 
les pidiere para promover la administración de jus
ticia.

54- Los jueces letrados de primera instancia se
rán sustituidos en caso de muerte , enférmedad q 
ausencia por el alcalde del pueblo en que residan, 
y á fafta de alcalde por el teniente de alcalde mas
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antiguo ó primero en orden py si alguno de estos 
fuere letrado, será preferido á los demas, y aun al 
alealdo lego. En Ultramar si el juez muriese, ó se 
imposibilitase sin esperanza de pronto restableci
miento, la autoridad superior gubernativa nombra
rá interinaniente á propuesta de la Audiencia un le
trado que le reemplace, y dará cuenta al Gobierno.

55. Los sobrediclios jueces letrados, aunque ob
tengan sus empleos por determinado tiempo, no ce
sarán en ellos por sola la espiración de este, y po
drán continuar sirviéndolos sin necesidad de proro
ga expresa, basta qüe S. M. resolviere otra cosa.

• CAPITULO IV.

De las Audiencias.

' 56. Todo lo que en este reglamento se prescribe 
Tespecto á las Audiencias, es extensivo, y debe en
tenderse como igualmente aplicable al consejo Real 
de Navarra. ,

-5y. Todas las Audiencias son iguales en faculta
des, é independientes unas de otras. Todas tendrán 
en aquellas instancias que les correspondan, igual 
conocimiento respecto á las causas civiles y crimina
les de su territorio pertenecientes al lucro ordina
rio; y de igual modo se terminarán todas estas den
tro de la demarcación de cada Audiencia, salvos los 
recursos extraordinarios, y los demas negocios re
servados al supremo tribunal de España é Indias.

Todas continuarán teniendo el tratamiento que 
bast¿i ahora, y expidiendo sus provisiones y despa
chos en nombre de S. M.; y ninguna Audiencia 
sferá presidida en adelante sino por su regente res
pectivo.

, 58. Las facultades de las Audiencias respecto á 
los negocios que ocurran en lo sucesivo, y salvas las 
atribuciones especiales de la cámara de Comptos en 
Navarra, serán solamente

Primera. Conocer en segunda instancia, y tam^ 
bien en tercera cuándo la admita la ley, de las catí- 
sas civiles y criminales que los jueces- de primera 
instancia de su distrito les remitan en apelación ó' 
çn consulta con arreglo á las disposiciones 4-^ y. iZpæ 
del artículo 51.

Seg'unda. Conocer en primera y segunda instan
cia de las causas cpie se formen contra jueces iníe- 
riores de su territorio por culpas ó delitos relativos 
ai ejercicio del ministerio judicial; comprendiéndo
se en esta disposición los provisores, vicarios gene
rales y demas jueces inferiores eclesiásticos, cuan
do por tales delitos hubiere de juzgarlos la jurisdic
ción Real.

Tercera. Conocer de los recursos de nulidad que 
con arreglo á los artículos 41 y 4^ se interpongan dé 
sentencias dadas por- los jueces de primera instancia 
del territorio en los casos ti que se refieren aquellas 
disposiciones. '

Cua/'ta. Conocer de los recursos de fuerza y de 
protección que se introduzcan de los tribunales, 
prelados ú otra cualesquicr autoridades eclesiásticas 
de su territorio. Fuera de la corte podrán tambien 
donócer de estos recursos, aun Con respecto á regu
lares existentes en el territorio de la Audiencia, 

¿cuando se recurra en queja de superior residente 
en el mismo; pero si él superior residiere fuera del 
territorio de la Audiencia, se limitará esta al mero 
objeto de proteger la persona del recurrente siempre 
que haya opresión, y reservará al supremo tribunal

de España e Indias el conocimiento dél tecurse caí 
su fondo. . '

Quinta. Dirimir las competencias de jurisdicciori 
que se susciten entre jueces inferiores ordinarios de 
su territorio. En Ultramar se dirimirán tambien 
por cada Audiencia las que en su territorio ocurran 
entre jueces inferiores ordinarios, y juzgados ó tii— 
Tunales privativos ó privilegiados. .

Sea;ta. Hacer en su territorio el recibimiento do 
abogados , prévias las formalidades prescritas por las 
leyes. Y los abogados que asi se reciban, ó qué es
leír recibidos hasta el dia, podrán ejercer su profe
sión en cualquier pueblo de la-monarquía, presen
tando el título, con calidad de que donde hubiere 
colegio se incorporen en él.

Séptima. Examinar, con orden del Gobierno, á 
los que en su distrito pretendan ser escribanos pú
blicos, prévins los requisitos establecidos ó que se 
establezcan per las leyes; debiendo los examinados 
acudir él S. M. con el documento de la aprobación 
para obtener el correspondiente título.

Octaea. Ejercér-en su caso la facultad expresada 
al íinal del artículo 38.

Noeena. Promover cada una en su territorio la 
administración de justicia, y velár muy cuidadosa— 
mente sobre ella; para lo cual ejercerán sobre loS 
respectivos jueces inferiores la superior inspección 
que es consiguiente.

Decima. Ejercer en Ultramar las demás atribu
ciones y facultades que les estén asignadas por las 
leyes vigentes en aquellos dominios. . .

Respecto á los negocios de, que en la actualidad 
estuvieren conociendo las Audiencias no. comprendi
dos en las precedentes facultades, se estará á lo pres* 
crito en el artículo Sy. —

QSe continuará.J

Real decreto hacierjdo algunas aclaraciones para llevar 4. 
cabo el armamento de. cien, mil hombres.

Gobierno civil de la Provincia de Talladobcbzzz 
DI Pxemo. Señor Capitan general de este dis
trito con. fecha a del actual me dice lo que copio.

El Exemo. Señor Secretario de Estado y del 
Despacho de la Guerra me dice lo cpie sigue, zz; 
S. M. la Rëina Gobernadora se ha servido di
rigirme con esta fecha el Real decreto siguien
te.“A fin de hacer mas y mas expedito el cur
so de las operaciones necesarias para llevar á 
cabo el armamento de lócQ hombres, de que 
trata mi Real decreto de 24 del corriente; hé 
venido en declarar, á nombre de mi excelsa Hija 
Doña Isabel it, despues de haber oido al Con
cejo de Ministros, lo que sigue:

Articulo 1.° Para los efectos consiguientes en 
todo alistamiento ó reemplazo, deberá entender
se publicado el que ahora ha de verificarse des
dé el dia 25 del presente roes, en que se anun
ció oficialmente en la Gaceta-

Art. 2.° Los empleados serán comprendidos 
para dicho alistamiento y sus resultas en el pue* 
bio donde tuvieren su destino al tiempo de 1^ 
referida publicación.

Art. 3.’^ Se probiben los sustitutos y los cam- 
15ios dé número.
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Siri. 4’® tos faCrrttativos no podrán llevár mas 
de dos reales por los reconocimientos que hicie
ren de oficio, ni mas de cuatro por los practi
cados á instancia de parte, según está preveni
do en la Ordenanza adicional de reemplazos de 
1S19, impidiéndose asi los abusos que suelen 
introducirse.
' .Art. '3 ° Si algún pueblo no contare en el 
i^úmero total de solteros y viudos sin hijos com
prendidos en este alistamiento el de hombres 
útiles necesario para cubrir su contingente, cum
plirá con pagar por cada uno que le falte la can
tidad de cuatro mil reales vellón, que se apli
cará al vestuario, armamento y equipó de los 
alistados, conforme al artículo 7.® de mi citado 
]^eal decreto.
^ Art. 6.^ Respecto á los que con arreglo al 
mismo artículo quisieren libertarse del servicio 
por la suma de cuatro mil reales, solo se les ad
mitirá esta á aquellos que resultasen compren
didos en el número de los lóo^ hombres que 
ahora deben sacarse. Entregada dicha suma que
darán libres para siempre del servicio de las ar
mas en el Ejército y Milicias Provinciales. Para 
realizar la entrega, deberá acudir el interesado 
en el preciso término de seis dias, contados des
de aquel en que se le declare comprendido en el 
número de los 100^ hombres, á la Diputación 
provincial, por cuyo Secretario se le expedirá un 
documento mediante él cual le será admitida di
cha suma por la Administración militar en la ca
pital de cada Provincia. La Administración mili
tar dará al interesado él resguardo correspondien
te, en vista del cual la Diputación mandará ex
tender á su favor una certificación con que pue
da hacer constar en todo tiempo hallarse libre 
del servicio de las armas. En dicha Diputación 
ge llevará un registro de los sugetos que se ha
llen en este caso , con expresión de sus nombres, 
edad , pueblos á cuyo cupo pertenezcan, y fecha 
en que se les expida la mencionada certificación. 
La Administración militar llevará otro absóluta- 
mente igual con la diferencia de poner en vez 
de esta fecha la del dia en que se hiciese la en- 
,tr,62,3 del dinero.

Ârtf En consecuencia de lo prevenido en 
los artículos 3.° y i5 del referido Real decreto, 
Ias Diputaciones provinciales, y en su defecto las 
Çomisiones de armamento y defensa, de acuerdo 
con la Autoridad superior militar, desempeñarán 
las atribuciones y tendrán las facultades de las 
Juntas ó ,Comisiones de revision de agravios es
tablecidas en los reemplazos anteriores.

Art. 8.® Los juicios y demás resultas del pre
sente alistamiento se entenderán fenecidos en las 
Diputaciones provinciales, ó Comisiones de arma
mento y defensa que las sustituyan.

Arf. 9.5, En ningún caso la circunstancia de 
tener recurso pendiente obstará á que los a lis- 

fados márdién desde luego al destino que les 
señalare la autoridad mllitar.;=zTendréislo enten
dido, y lo comunicareis á quien corresponda. 
Está rubricado de la Real mano.

De Real orden lo comunico á V. E. para su 
inteligencia, cumplimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
2,8 de Octubre de 1835-zz: Almodovar —— T o que 
traslado á V. S. para su conocimiento y de esa Di
putación provincial ó Junta de armamento, dis
poniendo se haga público en el Boletin oficial.

Zo que comunico á r.- para su inteligencia 
y puntual cumplimiento en la parte que les 
cori esponda. Dios guarde á 7. muchos años. 
Falladqlid 2 de Noviembre de i835.-z; Francisca 
^pmo Gamboa. zzzSeñores Alcaide y Ayunta-^;, 
miento, de..., '

Real ói'den suspendiendo el art. So de la Ley provísionat
• de Ayuntamientos.

Gobierno civil de la Provincia de FaUadoJid.—^ 
Fl Fxemo. Señor Secretario de Fstudo y del 
Despacho de lo Interior con fecha 3i de Octubre 
úllimo me dice lo que sigue: s

El Señor Secretario del Despacho de Hacien
da en 28 del corriente ha comunicado á este Mi
nisterio de lo interior la Real orden signientp—— 
En consecuencia de la suspension del artículo ño. 
de la Ley provisional de Ayuntamientos de aS 
de Julio ultimo, que S. M. la Reina Goberna
dora se ha servido acordar, de-conformidad con 
el dictamen del Consejo de Ministros, ha tenido 
á bien mandar que por el Ministerio del cargo. 
“®.'^’ E. se comuniquen las órdenes correspon
dientes á los Gobernadores civiles encargándoles 
que bajo la mas severa y efectiva responsabilidad 
hagan que los Ayuntamientos verifiquen- la co
branza de las contribuciones, dedicándose á este 
objeto con toda preferencia, de modo que no sé 
padezca el menor entorpecimiento en el ingreso 
de las cuotas del tercer trimestre vencido en fiq 
de Setiembre último, ni en la realización de loa 
atrasos de los anteriores. De Real orden lo comu
nico á V. E. para los efectos correspondientes, 
con particular recomendación de la grave enti
dad de este asunto.— De la propia Real órden lo 
traslado á V. S. para su inteligencia y fines opor
tunos^ en el concepto de que es la voluntad de 
S. M. que tenga el mas pronto y puntual cum
plimiento lo dispuesto en la citada Real orden.

Lo que comunico á F. para su puntual 
cumplimiento, y que procedan, sin demora, y bajo 
la mas estrecha responsabilidad, á hacer efectiva 
la cobranza de las contribuciones que S. jH. se ha 
servido encargar de nuevo á su patriótico celo. 
Dios guarde á F. muchos años. Fedladolid a 
de Noviembre de i33S." Francisco Fomo Gam
boa. zizSres. Alcalde y Ayuntamiento de.....
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Real orden mandando que. los Ayuntamientos verifiquen 
la cobranza de las conlrUiuciones Reales.

Intendencia de la. Provincia de Palladolid.z:z2 
lá Diréceion general de Peritas Provinciales con. 
fecha 31 de Octubre último me dice lo siguiente.

El Excmo. Señor Secretario de Estado y del 
Déspácho de Hacienda dice á esta Dirección con 
fecha 18 del que espira lo qUe síoue:'=Coñ esta 
fe: ha digo al Señor Secretario del Despacho de 
hó Interior lo que sigbe: ±± Exemo. Señor :zz: En^ 
doUsecueneia de la suspension del artículo 50 de 
fa ley provisional de Ayuntamientos de 13 de 
Julio último, que S. M. la Reina Gobernadora, 
Se ha servido acordár, de conformidad ton él 
dictámen del Consejo de Ministros, ha tenido á 
bien mandar que por el Ministerio del cargo de 
V. E. se comuniquen las órdenes correspoiidien- 
tes á los Gobernadores civiles, encargandoles que 
bajo la mas severa y efectiva responsabilidad 
bagan que los Ayuntamientos verifiquen lá co
branza de las contribuciones, dedicándose á esté 
Ôbjeto con toda preferencia, de modo que no se 
padezca el menor entorpecimiento en el ingreso 
de las cuotas del tercer trimestre vencido en fin 
dé Setiembre último, ni en la realización de los 
atrasos de los anteriores.“ De Real orden lo co- 
íOunico á V. S. para los efectos correspondien
tes; en el concepto de que los Ayuntamientos 
continuarán como hasta aqui percibiendo él 6 
Jior roo de cobranza y conduction, y que sú 
Celo y actividad en desempeñar con toda puntua
lidad esta interesante parte del servicio público, 
Como imperioi amente lo reclaman las circuns
tancias, será el título mas justo y grato en el 
ánimo de S. M. para dispensar á, los que se dis
tingan las recompensas propias de su Real mo- 
Uificencla.—Y lo inserto á V. S. para su puntua
lísimo cumplimiento; recomendando a su acredi
tado celo la pronta egécucion de cuanto en la 
preinserta Real orden sé previene; debiendo 
V. S. dedicar todos sus conatos á la recaudación 
de las contribuciones corrientes, y deudas por 
atrasos de la misma especie, venciendo con dls- 
crepcion y prudencia cuantos inconvenientes se 
le presenten para la cobranza; en la inteligencia 
dé que nunca podrá darsc á V. S. una ocasión 
mas oportuna de hacer un distinguido servicio á 
la causa de la Nación y de la Reina nuestra Se
ñora que la presente, en que dependen de su 
Actividad los recursos que se necesitan para el 
Sosten del Ejército. Del recibo de esta se servirá 
V. S. acúsarme el que corresponde, sin perjuicio 
'■dé comnnicarme cuanto adelante en el desempe
ño de esta parte exencial de sus atribuciones.

Io que comunico á P. para su inteUgen- 
àû y puntual cumplimiento en la parte que les

éorfesponda. iPios guarde á K. muefio} 'años. 
FaUadolid a de Noviembre de 1835- == P. A. D,^ 
S- I.\ Joaquín Copeiro del Pillar.zzz Señores Al’- • 
ealde y Ayuntamiento de....

A'^^^^^^'^^^^ ^^ la Provincia de P’aUadolíd.

Se sacan en arrendamíentO' á pública* subasta las fincas* 
que á continuación se expresan, y pertenecieron al supri
mido conveji lo del Cármen, Calzado de. esta Ciudad, que 
hoy se. administran por cuenta del Estado : quien quisiere 
hacér postura acuda á esta Intendencia por la Escribanía' 
principal de Réntas y Arbitrios de. Amortización, en la que‘ 
se. maniiestarán su tasación y condiciones ; y su primer re
mate se verificará en las oficinas de dichos Arbitrios el 
dia S de Novieinbre próximo á las once de su mañana.

Primeramente: Un majuelo de 120 aranzadas, con casa- 
y lagar habitable y corriente,, sito al .camino de Puente 
Duero.

Una Rivera en el pago de la legua de Simancas, termi-’ 
no de esta Ciudad , situada sobré la orilla izquierda del 
Rio Pisuerga,, compuesta de i5 aranzadas de majuelo, y 
dosipequeños trozos de tierra con bastantes árboles fruta
les, un solo de álamos blancos y casa para su custodia.

Tierras de pan llevar.
Una dé cabida de cinco obradas al pago de Hoyos, en 

el .camino de. las Canteras, y se halla de barbecho.
Otra de. dos obradas y media al Picón de Sau Juan en 

dicho pago, tambien de barbecho.
Otra que está de rastrojo fuera de las puertas del Gár-' 

men, de cabida dedos obradas y media, inclusa la llera 
de trillar.

Otra de siete cuartas tambien de barbecho ál pago de 
las Mimbreras.

Otra de siete obradas; se halla de rastrojo, titulada de 
la Rivera de Polo.

Otra en frente de la anterior al camino del Polvorín 
que. la divide, su cabida de siete obradas, y esta la mitad 
abarbechada.

Otra al palenque del cuarto del ahorcado, de cabida 
37 obradas, la mitad de barbecho.

Otra al pago de las Moreras, que está de barbecho y 
solo en alzadura, su Cabida 19 obradas.

Otra al camino d.e Minaya, enfrente de la mangada del, 
majuelo grande, su cabida 3o obradas, de las cuales diez 
están abarbechadas y las demas de rastrojo.

Otra de 3 obradas y de rastrojo, mas adelante que la 
anterior, lindante con dicho camino y tierras de Calderón.

Otra mas adelante en el mismo sitio siguiendo dicho 
camino de Minaya con el que linda, tambien de rastrojo, 
su cabida dos obradas y media.

Otra de 4 obradas ál otro lado del camino con quien 
linda y con villas de Don Gregorio Baraona, está de: ras-/ 
trojo.

Y otra titulada de,la Cruz entre el majuelo grande y el 
camino real de Puente Duero, su cabida 7 obradas, y está 
de rastrojo.

Valladolid 3i de Octubre de i835.= P. A. D. S. I., Joa
quín Copeiro del Villar.

ANUNCIOS.

En esta Ciudad en la Librería de. Pastor sê hallan las 
obras siguientes:

La Moral universal ó deberes del hombre, por el Ba- 
rondeOlbach, átomos, á 4ors.
____ Diario de la Isla de Santa Plena , escrito por el Con
de de las Casas, 4 tornos, á 48 rs.
^—Napoleon en su destierro, continuación del diario de 
Santa Elena, 3 tornos, á 34 i's.

VALLADOLID IMPRENTA DE APARIGiO.
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